
B. O. del E.-NúllL ll3 6 abril J972 lIHl

ORDEN deH de ma.TZO deJ.912,~"-laque$IiJdÍ8;·
pone el cumplimiento cú la ~n~'ncia-_del'Trjbunal
Supremo dictada con -fecM:9_def8~t$rtJ_de· '1972, en
el recurso conte1l<;ioBo-admintl:~rati...,pint~rpuesto-por
don Ramón Blanco Fig'UeirQSY O"trO$.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciosO-'ªºmi~~s~¿¡UvosegUido
en única instanciaante-1a Sala :Qu.inta-delTribllQii.lSup@mo.
entre partes,de una como demandante~"don:_:Rt:ln1ónB~nco
Figueiras. don Manuel Vela&coBadas.:do,u'M@ueJ dePrada
Rodrjguez. don Marcial SUVeira .Prieto._<ton_·~-. -~te'Val.'
deande, donRamQu Garruta Ru1z; don AntoIüo:qpd9~'C$.tJn9na.
don 5evarianoGorrón Benuúdez. don~roAra~:k1i\ssanet.
don AgapitoGorrea Cantero,don~ulláttRi~-M&ttfiiez','don Miguel
Misiego González, don -Juan Barba __ Carda;; don A,ht'Ouio -Ruiz
Cano, don Mariano Justo Justo,_ dOn JeI.'QJ:1imPGalet Rámirez,
don Pedro Gracia Pallarés, don·.MiguelGa.rc:~.Fé,n"i; don Fran
cisco Lara Santiago. don Tubal Giraldo'Gallardoi'don Pedro
Rubio Lagos; don Gregorio Díaz Cord-ero.,jonAntonio L:á:inez
Lara, donElfasAntón Hemando, don ~n~~' ·GotteganoMár·
quez y don Francisco León MEtol'tfn~,'S1,1btenieltte,s ,del Eié.tcUo,
represen:t&dospOr el.' Procurador, don ·.4nt9Di()Rl.leda~uti$ta,
bajo la dirección de Letrado, y de0tra,coUJ,o,,(,teinandada, la
Administra,ciónPúblíca, represen~~'ydefe,:Qdi~a:t,ro.rel Abogado
del Estado, contraaeuerdos del MinísteriodeCE~~rclto(Direc::pión
general de Reclutamiento. y ,Persona)} que')Q~,:qe,neg1;l-r:O'Il' su
mgreso en la 'Escala Auxiliar conelempleod~Tenierite:seha
dictado sentencia con fecha 9de tebrerode,',1972,,· cuya parte
dispositiva escomo sigue:

«Fallamos: Que estimando' en ·.parte. los;recu.I'S()seoIiúmciÓso~
administ.rat~vosacumuladosinterpuestospór IosXS~btenlentesque
se reseñan en .. el encabezamiento. de .esí.alSeQté.n·cta,' Cebemos
anular y anulamos; pOr contrarias Al' oteleJUttni¡,~tp:j,ur1dico" las
resoluciones del Ministerio ·del. Ejército' JDirec;cién: ,:Gimetai de
Reclutamtentoy Personallque les den~n:s:u<ingresoen la
Escala Auxiliar con el empleo, deT~niente;y:4~lal;'ar coma de
claramos:

Primero.-Que el ,ascenso' 81· empleo dé 'reni~:ntesauxiliares
efect,uado por Orden del Ministerio .·delEjército· de.l de ~os,to

de 1971, publicada en eleDlario Oficial-- de los días 1 3 Y 4
de,l mismo mes. a los demandantes don~~'llhm.oo:fiiuoira8,
don Manuel. VelascoBadas, don'Man-ueLdé~da'Rodrfguez,
don Marcial Silveira Prieto, don Ant9'nio qOdo-yCannona, don Se
veriano Gorrón Bermúdez, donPedl'O Aya1aMas-sttnet, don Julián
Roa Martínez,don Miguel Misiego GonzáJez,·,d().n Juan Barba
García, .don Mariano Justo .. Justo. don', Jerónimo (Jalet Ramírez,
don Pedro Garcia Pallarés,donMigllelGarcí8:f~rriz,don.Fran
cisco Lara. Santiago,. don Tubal. Giraldo 'q-~UELrC:I()~,d,on Gregario
DíazCordero, don. Antonio LáinezLara-, don.:EliasAntón Hernando
y don Manuel,Cortegano Márquez~ ha de tener c:ada uno de
eUos la antigüedad y ef~tividad. de la ,feqha:,e:rt:(}ua' se produjo
la respectiva vacante que les llacorr-e1i-ponClicl()'

Segundo,-Que por laAdmin.stración,s~,detE;!'i:'J:4inaa la vista
de los expedientes personales-d-e-.Q6- roC::,\lrreut,es do'n Máximo
Gete Valdeande, don Agapito. Correa·CjitnteJ:'0",:Q:on. Antonioltuiz
Cano, don Pedro Rubio Lagos, don F\amón Qarruta:Ruizy don
Francisco León. Martínez, y en apUrecían :de,: .taOrden del Mi·
nisterio del Ejército de 28 de julio de,-1900,la procedencia o
improcedencia de sus peticiones de ingreso-en la·~cala Auxiliar
con el empleo de Teniente. '

Sin imposición de las costas causadas en ,este .proceso.
Así por esta nuestra sentencia, que sepUbl1cará en el «Boletín

Oficial del Estado'" e insertará en la 'eColecciónLegislativa»,
definitivamenteiuzgando, .. lo pron~ciamo!i. IDll,ud-amos y firma·
mas.'"

En su virtud,esteMinisterio. l.atenido a·· bien disponer se
cumpla en sus propios términos larefeddá,senteAcia,publicán
dose el aludido .fallo en el «Boletín OfiCillldel Estado'",todo
ello en cumplimiento de lo, p~venido.en:-el~rt:{culo lOS de la
Ley de lo Conténcioso~Administrativode: 27 Q:e ijié-iembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado- n'(tmero, 343)\

Lo que por la preseI\te Ordenmjn.i-st~tial'cUgóa V. R. para
su conocimiento. y efectos. CQnsigu~entes. .

Dios guarde a V. E. tnuchos Qftós.
Madrid, 1] dé marzo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr, Director general de Rec1utatplen,to y Personal.

. OnDeN de 11 de' marzo de 1972,POT la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentsllcía del Triqunal·
Supre1Jlo dictada con fscha8defebrerode 1972, en
el recurso contencio8o~cu:lmirJ.i8trati'Vóinterpuestopor
don Evaristo V,icente· GonzáleZ;

EXcmo. Sr.: En el recurso contenciosó-adroinistrativo seguido
en única. instancia ante la Sala Qtiinta. del':l'ti~unal SUPnlmo,
entre, partes, de una, como demandante;.dou:Evatisto Vicente
Gonzalez. Guardia Civilretirado,quienpo&t¡tilaPQr si miSmo,
y de otra. como demandada, la:' Administradón·Pública, repre-

sentada y defendida por elAbogado del Estado, cOntra resolución
delConset~Supremode Justicia Militar de 8 de julio de 1969
sobre actualización de pensión. Sé ha dictado sentencia con fechá
8. de febrero de 1972, cuya parte dispositiva es como sigue:

eFallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminls
iratiyo lnte:rpu~stopor don Evatisto Vicente González, y sin es
pecial de<.:laractón sobre costas, debemos spular y anulamos.
pOr no ser conforme. a derecho,. la resolución del Consejo Su
prelIlo de Just-icia Militar de 8 de julio de ,1900, declarando en
Su lugaxque debe fijar la base de aplicación del coeficiente
de .actuaIi~ción de pensión de r~tiro del recurrente Compu
tándole los diez meses y veintiocho aías indebidamente deducidos
y aplicámiole el porcentaje del BO por 100.

Asf~oreSúl nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del' Estado.. e insert.ará en la «Colección Legislativa.
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma~
ffiOO;-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán
dose el aludido fallo .en el eBoletín Oficial del Estado'", todo
ello en cumpUmiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
{«Boletín' Oficial· del Estado.. número 363).

Lo que pOr la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conÓC'inüento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de marzo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teftiente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 6 de marzo de 1972 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval, con distintivo
blanco, de la clase que 'paro cada. uno .de ellos
se expresa, al personal que se menciona.

A propuesta del Presidente del Salón Náutico Internacional,
de conformidad con lo informado por la Junta de Rtlcompensas
y en atención a los méritos contraídos por el personal que a
eontinuadón se relaciona, vengo en concederles la Cruz del
Mérito Naval, con distintivo blanco, de la clase que para cada
uno de eilos Be expresa:

Don Juan Segura Palomares. De primera clase.
Don Javier de Codó Muntañola: De segunda clase.
Don Constantino PérezGascó: De segunda clase.
Don Francisco Viudes Garcfa: De segunda' clase.

Madrid, 6 de n;¡,arzo de 1972.

BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 8 de ma.rzo de 1972 por la que .se
aprueba provtsionalmente a la Entidad ..General
Española de Seguros, S. A.'" (C-S9J, la documenta
ción aplicable al seguro de grupo complementario
a las participaciones en fondos de inversión roo·
bilia¡<ia,

Ilmo. Sr.: Visto el escrlto de ..General Española de Seguros,
Sociedad Anónima" (C-89), en solicitud de aprobación de la
póliza, certificado individual de seguro, bases técnicas y tarifas
del seguro colectivo complementario a las participaciones en
fondos de. inversión mobiliaria, a cuyo fin acompaña la precep·
Uva doc~1.inentación; y

Vistos lOs favorables infames de la Su.bdirección General
de Segures' de ese Centro directivo y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad hasta tanto se regla
menten con carácter general los seguros colectivos o de grupo.

Lo que-' comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madri;j, 8 de marzo de 1972......:P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tara2ana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.


